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. DECIMO PLIMERA 

: DEL CANTON QUITO 
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5 AUMENTO DE CAPITAL /Eri la ciudad de 

6 Y . o” San Francisco de 

y |' REFORMA DE ESTTUTO£ Quito, Capital 

> 8 a A de la República 

9 DE = del Ecuador, hoy 

10 COMPANIA día catorce de 

11 septiembre de -= 

.12 " "Co.Mo.lo. COMPAÑIA DE MONTAJES mil novecientos 

. - INDUSTRIALES S.A.” ochenta y tres , 
13 4 > 

14 ante mí, Doctor 

Te 
15 CUANTIA:3 +. CAP.ANT. 2: 12'000.000,00 Rodrixo Salrado 

A. 16 - . CAP.AUM. 3" 18.:000.000,00 Valdez, Notario 

y CAP.ACT.3" 30'000.000,00 p£cimo Primero 

18 (¿8886686860684 "del Cantón Quito 

19 o - CcOmparecen 3 -- 

20 o 2 | El señor Ingeniel|_ 

21 ro Jorge Elizagaray Cabral , de nacionalidad ar - 

| - gentina , y el señor Ingeniero luis Guillermo - 
22 AA 

23 Domínguez Buchéli , do nacionalidad ecuatoriana , 

24 “eri sus calidades de Presidente y Gerente “General 

encargado , respectívamente y, de la Compañía - 

"C.M,I, Compañía de Montajes Industriales S.A." , 

conforme aparece de los. dotumentos legales que - 
L 

- se agregan . - /Los comparecientes son mayores ==     
    o o | | DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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de edsd , de estado civil casados y domiciliados 
  

en esta ciudad,, mábiles para contrator y pole: 
  “e 

obligarse , a quienes de conocer doy Se y Cicen 
  

que elevan a Escritura Pública la minuta que me 
  

entregan , cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente ¡¡ÓS E RO R NOTARIO: 
  

En el Regístro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase hacer constar una contenida en las si - 
  

guientes cláusulas y antecedentes . -= C om p a- 
  

2 

recientes. - Comparecen al otorgamiento 
  

de la presente escritura pública los seíores 3- 
  

Ingeniero Jorge Elizegaray Cabral  , ergentino , 
  

¿.casado , e Ingeniero Luis Guillermo Domínguez - 
  

Bucheli , ecuatoriano , cosido , en sus calida -— 
£ 
  

des de Presidente v Gerente General encargado y,- 
a 
  

respectivamente, , de "C,M.I, Compañía de Monta = 
  

4 
jes Incustriales S.A." , ambos en su representa 
  

ción legal , mayores de edad , hábilss para obli 
  

garse , a quienes "conozco por hiberme acreditado 
  

su identidad .DAntecedontes .—- 

  

sr, 

  

Mediante escritura pública de tres de abril de = 
  

mil novecientos setenta y ocho ante ,el Notario - 
  

- Doctor Rodrigo Salgado Valdezyse, constituyó "C» 
  

M.I, Compañía de Montajes Industriales S.A, ",Com 
  

> pañía que fué eprobada por Resolución número sie 
> £ e 
  nl 

te mil doscientos cincuenta y.cinco de veintiocho 
a 

  

de abril del mismo año y del señor Superintenden 
    te de Compiiildas , e inscrita en el Registro Mer=   
  

 



    

1 2 

ve del Registro lucmstuial , Tomo diezre - Pos =- 
2 o o , 

teriormentce sor escritura pública de veinte y 3 erior s 1] 1 

. dos de julio e mil novecientos ochenta y, ante - 

4 - o . 

el mismo Noterio , se «=umentó el capital social 
5 : 

6 a doce millones de sucres , la cual fué aprobada 

por Resulución número meve mil quinientos trein 

. ta y cinco de veinte e agosto de mil novecien - 
8 . 

9 tos ochenta , e lo señora Superintendente de -- 

| Compañías Economi-ta Teresa Minuche Ce Mera y, e 
10 A 

inscrita bejo cl núrrro ciznto siete del R- iz - 
n o o 

tro Industijal , Tormo ¿oce “el Registro Neto ntil 
, 1 

12 A 

de Quito , con fecha veinte y uno = ( 21 )- de - 

13 — o 

— agosto de mil nov=cientos ochenta . >= En la Jun=- 
14 A 

15 ta Generel Ordineria de Accioni:tas celebrada -- 

elo treinto y uro de merzo de mil novecientos - = 

16 

ochenta y tres y + "cordó aumentar el capital - 
17 a 

sociell o treinta irillones de sucres y lo cual -- 
€ 

18 

fuí implementado en Junta General Universal de - 
19 o q 

Accioni tos del cotorce Ce julio de mil nove - - 
20 

21 cientes ochenta y tres y .acordándose asimismo y- 

22 reformar 1 Articulo Quinto de los Estatutos So-. 
1 

23 a LNTC DL CAPITAL . -- 

24 | De conformidad con lo «x¡uesto precedentemente , 

por el presente insirumentozlos comparecientes y» 

25 $ 

dando cunmpliriento a lo resuelto por la Junta Ge' 

26 

7 neral Unicissal “e Accionistas de la Compañía ,- 

27 

vienen en sumenter el crpital social de la Em -- 
28 

cs 
contil e quito , bio «1 número cuarenta y nue- 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  
  

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

*DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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presayde doce millones de suerss o treinta millon 
  

de sucrssglo que sisnifica un aumento de dieciocho 
  A 

millones de sucres ,el cuol se hará mediente la Cón 
  

—Pitalización de Un millón ciento cincuenta y cuatro 
  

poe 

¿mil cuatrocientos cincuenta y seis sucres con cin - . - t 
  

cuenta y nueve contuvosy resultante del superávit de 
A 

  
  

la revalorización de activos,previa la deducción de 
CADA 
  

A 

las pérdidas del ejercicio del año de mil novecien= 
  

tos ochenta y doszmediante compensación de créditos 
e 

  

  

por, Nueve millones novecientos tres mil noventa y - 
  

tres sucres con cuarenta y dos Gentuvos,ycorrespon - , 
  

diente a aporte de los accionistas señores 2: Hans - 
    

Neustastter y Siderúrgica Ecurtoriana o A DR 
o. > 
  

dos a la Compañía el treinta y uno de diciembre de 
    

mil novecientos ochente y dos;jy con la suma de Seis 
  

La 

millones novecientos treinto y nueve mi? :trocien 
  

tos cuirenta y seis suecres con ochenta y un centa = 
    

e A 

vosyen numerario o por compensación de créditos que 
  
  

efectuará el accionista secor Hans Neustaetter dentrd 
  

  

del plazo de un año a coniar “e la fecha de celebra - 
  

ción de la Junta Genrral Univr*rsal de Accionistas de 
s 
    

1% de Julio de 1.9823).-Se deja constancia que los de 
—   

$ 

más accionistas renuncieror a su derecho preferente - 
  

de: suscribir la parte proporcional que les correspon- 
  

Er 

dería en dicho aumento de capital y que,de acuerdo a 
  

lo resuelto en la misma Junta se autorizó a los seño» 

  

res accionistas a intr. ur en efectivo las fraccione 
        de acciones hasta compl-tar el valor íntegro de un ->. 
  

A



  

JO
Pe

n3
3 

- 
O
M
D
 

- 
OJ

3U
IN

IJ
 
OU

ND
IG

 
ON

BI
ON

 

  

Z
I
O
I
V
A
 

O
A
V
I
T
V
S
 

O
D
I
V
O
O
Y
 

"Y
O 

  

  

    CEM E E TZ IR TR E METER AR A A SE TE A A A 
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NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL PAGADO  CAPITALIZACION  GCOMPENSACION DE PAGO EN SALDO POR TOTAL DE 
> - ao 

AL 31-XII - 82 POR REV ACTIVOS CREDITOS AL 31 EFECTIVO PAGAR CAPITAL To 
. . ! a í. 

LO 
/ | Verar9 Sr. Hans Neustaetter 4'070.000 / 391.553,19 / 9'353.000 e oo Y 6'939,446,81 ho 754,000, 

Siderurgica Ecuatoriana  /3'600.000 /346.336,98 (550.093,42. 569,60 ==--- lnra=-- 4*497.000 
| ] 

Lcdo. Carlos Dávalos KR + 522.000 0.1 50.218,86 nom ooo.oo-- 4781,14. o ——=---—- : 573.000 
e 1 

Polimetal Cía. Ltda. /695.000 79 / 66,862,28 === (137,72. e oo 762.000 

Ins. Walter Seligman “A74,0t e 16.739,62 e on /260,38 So 191.000 

o ee ] 

Ing. Harald Larsen e /A'656.000 159.315,01% == —====--- / 684,99 qero” 1'816.000 

) 
Ing. Hernán Ceruti “+ /(1'283.000 » 123.430,65- ===" — 15691359 — ——====--—” 1'407.000 

/A2'000.000 : V1"154.456,59  :9'903.093,42 . 3.003,18. Y 6'939.446,81 /30'000.000 
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REFORMA DE ESTATUTOS 2.» > 
  

  

  
  

  

  

    

  

1 Y 
. 

2 | _En atención al a: sento de capital acordado pre- 

3 - cedentemente y se modifica el Artículo Quinto - , 

4 de los Estatutos Sociales en la siguiente for = > 

5 mat -, Ens QUINTO. - El capital de la Com | 
  

  

6 _pañía es la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES 
  Ra 

( Y 301000. 000,00 y , y está representado por e 
  

  
  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  
  

  

  
  

      

  

    

  

    

    

7 | —_—__— A 

8 treinta mil acciones  nominativas Y ordinarias = | . e, 

9 de un mil sucres cada una , muperadas del cero 
L o - oo NA e me 4 

10 cero cero uno al treinta mil." .- "AUT O R 1- o 

ni ZAC ION - Se faculta al Doctor luis Labra 

12 | Moya , inscripción : número mil trescientos dos - 

13 del Colegio de Abogados de quito , para que y, - 

a , e a el 

14 con su sola firma , realice todas las gestiones 

15 tendientes a la legalización del presente /aumen 

to de capital y reforma de Estatutos y. D O - 
vó 

Ml , | 

17 CUMENTOS MABILITANTES +. - o 

18 Se insertan como tales , nombramiento del Pre - 
a] 

19 sidente de la Compañía , des ¡ignación del Geren- 

te General encargodo y y copia certificada del 

20 A A a) 

21 Acta de la Junta General Universal de Accionis- * 

22 tas del catorce de julio de mil novecientos = 
A o] 

  

23 : ochenta y tres os ted , señor Notario y Se - 
  

servizá agregar las demós cláusulas de estilo - 
    

    

  

24 A 

25 para la completa valide. de este instrumento. - 

26 Hasta a quí da minuta que se halle firmada por - 
A O e a . - o. rr a a col 

27 el señor Doctor Luis Lebra Noya y con Matrícu - 
          28 la número * trescientos Cus del Colegio de -- 
  

  

 



    

el 

Abogados de Quito » la misma que los Fo”. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

parecientjes ace p tan y - 

ratifican en todas sus - 

partes; y leída que les fué íntegramente es | 

5 ta escritura por mí el Notario , firman con -=- 

| migo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe. 
6 

7 Firmado) Señor Ingeniero Jorge Elizaga- 

3 | ray Cabral <<. .=--=Pasaporte argen 

9 tino: númeror- cincuenta- 

10 y nueve noventa y nueve 

2 punto trescientos troeion- 

12 ta y tres.» = Cédula Tri- 

1 buta rá a número: cero - - 

14 di écinueve sesenta . > 0. 

15 Ze irmasd o) Señor Ingeniero Luis Guillermo 

16 - Domínguez Bucheli . - -Cédula de => 

t7 Identidad número :3 - d ie- 

18 cisiete cero treinta yo- 

19 uno cero ochenta y | cinco 

20 setenta y n ute ve +. ==» Cédu - 

-ar la Tributaria número 3 o 

22 cero veinte cincuenta y 

23 seiS.o -. Firmado) El Notario. -- 

24 Doctor Rodrigo Salgado => - 

25 Valdeze->»--.- DOCUMENTOS HA - 

26 BI1ILITANRGRES La NOMBRAMIENTO DE PTESIDEN- 

TE DE "C.M.I.Comparñía de Montajes Industriales S. 

As, Á FAVOR DEL ING+.JORGE ELIZAGARAY CABRAL . —     

> 

- DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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_Quito, 15 de Febrero de 1983 
  

Señor Ingentero - 

JORGE ELIZAGARAY 
  

Ciudad 
  

De mis constderac' ones: 
  

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General Univer 

  

sal de Acctonistasde "C.M.1.", Compañía de Montajes Industriales S.A., 

  

en sesión de fecha 2 de Febrero de 1983, lo eligió a usted por unanimt- —: 
  

dad, PRESIDENTE de la Compañía por el perfodo de dos años, con todos - 

  

los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos de la 1" socie 
  

  

dad, la que se constituyó por. escritura pública de fecha 3 de Abril de 
  

  

1978ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. odrigo Salgado 

  

Valdez, inscrita con fecha 2 de Mayo de 1978 en el Registro Mercantil - - 

  

de la ciudad de Quito. « 
  

A usted corresponde la representación legal de la Compañía. 

  

Muy Atentamente, 

dí de ] 2 FA 

Ing. Oiérada La Larsen sen H. 
  

GERENTE GENERAL "CMI" 
  

  

ACEPTO: El cargo para el que se me desfgna con el nombramiento que an- 

  

tecede. 
  

Quito, 15 de Febrero de 1983 
  

  

Cano de | eN! 
LÍA E La | AA 

Ing. Jorge ETizagaray . 5 
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COMPAÑIA: DE MONTAJES INDUSTRIALES S. A. 

" COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A. "CMI" 
  

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de 
Julio de 1983, a las.5:00 horas p.m. en las oficinas de "CMI", ubica - 

das en las calles Sabanilla y General Guerrero S/N (Cotocollao), presi. 

dida por el Inv. Jorge Elizacaray C. y con la asistencia de los seño - 

res Directores, Klaus Egger y Vicente Galarza. 

Se designa como Secretaria Ad-Hoc, a la señora Mó- 
nica de Espinosa. 

El Presidente, Ing. Jorge Elizagaray indica que el 

objeto de esta Reunión es tomar conocimiento y resolver sobre la Renun 
cia preseritada al cargo de Gerente General de "CMI", del Ingeniero Ha- 
rald Larsen Hellerud, a partir del 14 de Julio de 1983, en atención a 

gu deseo de regresar por razones personales a Chile. 

El Directorio, luego de conocer los planteamientos 

del Ing. Harald Larsen, lamenta la decisión y ante el carácter irrevo- 
cable de la Renuncia, decide aceptarla. 7 

Después de cortas deliberaciones, el Directorio - 

considera apropiado, basándose. en el Artículo Trigésimo Primero de los 

Estátutos de la Compañía, encargar la Gerencia General al Ingeniero - 

Guillermo Domínguez hasta que se decida el nombramiento definitivo del 
profesional para dicho cargo. 

. 

Se dan instrucciones a la Presidencia para que de 

inmediato proceda a efectuar la búsqueda de personal por los medios - 
más idóneos. 

Asimismo, la Presidencia informa de los términos" a 

cordados con el Ing. Larsen para la liquidación de sus servicios, los 

que se aprueban por unanimidad. => 

Y GRAL. GUERRERO (COTOCOLLAO) TELEF. 532-100 CASILLLA 396 QUITO - ECUADOR 
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COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A. 
ces 

La Presidencia, informa que es preciso cambiar las 
firmas autorizadas para girar la Cuenta del Citibank Miami N*101727, 

que hasta la fecha era por firmas individuales del Lcdo. Carlos Dáva 
los Rodas o el Ingeniero Larsen. Ilya presidencia propone que se ins 

truya al Citibank para que en adelante giren de esta Cuenta conunta- 
mente dos de cualquiera de las siguientes personas: Ing. Jorge Fli- 

zagaray C., Sr. Klaus Egger o Sr. Vicente Galarza. 

t Se aprueba por unanimidad la propuesta de la Presi- 

dencia, luego de un receso de treinta minutos durante los cuales se 

prepara la presente Acta, la misma que es leída y aprobada por unani 

midad. 

A A O O A o A A O A A A A A A A A e XX o a 

  

_Sr. Hans Neustaetter . Éedo. Carlos Dávalbs Rodas 

  

Sra. Mónica de Espinosa 

SECRETARIA AD-HOC 

SABANILLA Y GRAL. GUERRERO (COTOCOLLAO) TELEF. 532-100 CASILLLA 396 QUITO - ECUADOR 
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PROToCcOLIZAC 1088) 

ES 

o). 

Foca so. 543 

: EL SUBSECRETARIÓ UF. OO ERCIO DEL MINISTERIO 
DE. INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las fa:ultades cue le confieren los Decretos Supraaas 
Nos. 789, de 11 de septierbre de 1.975 y 1875, de 27 de septien 
bre de 1.977; y, 

VISTOS el Decroto Supremo io. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 
formado mediante Decreto Suyremo No. 900-A, de 10 de novienbre 
de 1.976, la declaración No. 1003, de 25 de septiembr> de 1930, 
efectuada por el señor ¡¡ERNA:N CERUTI BERCOOVICH, de ni. .:¿malidad 
chilena, la solicitud y la “documentación correspondie '« que re_ 
posa en los archivos de esce ¡inisterio, 

AUESUELVE: 

,/ ASTORIZAR al señor ¡MERNAL CHRUTI BEROOVIGH, de nacionalidad chi 
lena, residente en el cuador en forma legal, según lo ha demos - 
trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Immigrante, Cate- 
pgoría 10-IV, otornada el 12 de Julio de 1.978, por la Dirección 
de Inmigración y Fxtrajería, con Registro No. 779311052, para 
que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA MACIONAL, en la - 
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participa 
ciones o derechos de curmuañfas censtituídas o por constituirse - 
en el Ecuacor. 

A YN 
rra 

El señor HERNAN CERUTT :KOWIGI, que tendrá la calidad de inver_ 
sionista nacional, conforme al fégimen Común de Tratamiento a -= | 
los Capitales ¿ixtranmjotos y sus Reformas, nará uso de la presen- | 
te autorización las vec:s (que fuera necesario para lo cual, en - 
cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolución, | 
conferida poi el “utario Público. 

que la preseute Resolución sea protocolizada en una 
las Notarias Públicas del País. 

CERTIFICA : 

  
QA



LON DE PROTOCOLIZACION: - 1 día de hoy, en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera del Cain-- 

tón Quito, a mi cargo, en una foja útil protocolizo el do- 

cumento que antecede.- Guito, a once de diciembre de mil-- 

novecieritos ochenta.- firmado) Doctor Rodrigo Salgado Mil= 

dez, Notario Vécimo lrimero del Cantón.- Sigue un sello.- 

Se protocolizó ante mi, en *h 

fe de ello confiero esta cuanta COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellad», en Quito, a once de dicieroc de mil no 

t 

vecientos ochinídi.,- 

  

    

  

  

    

    

    

    

    

  

  

  

A | 
“N . DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 2% 

¿ NOTARIO “ECINO PRIMERO DEL CANTON. a 

o a — a + ——+ | 
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PROTOUCOLIZACION 

| 3 
ep | o a 
poa y noto, ob EL FCOHADOR 

A: A po , . po aa Ro 
e ¿A : " / 

/, y =7> MESOLUCIQH No. 623 

EL SUBSECIETARIO DE COMERCIO BEL MINISTERIO 
DÉ INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de les feeultades que le confieren los Deeretos Supremos 
Mes. 789, de 11 de septiembre de 1.9753 y 1873, de 27 de septien 

le de 1.977) 3» 4 

VISTOS el Dectuio Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 
foraado mediante Decreto Supremo ño. 9004, de 10 de noviembre 
de 1.976, la declaración No. 1150 de 19 de noviembre de 1.980, 
efectuada por el señor ALF HAROLD LARSEN WELLEMID, de naciona» 
lidad chilena, la solicitud y la documentación correspondiente 
qué reposa en: los archivos de este Ministerio, 

AAESUELUE: 

Airsonizan al señor ALF HAROLD LARSEN HELLERYD, de nacionalidad 
chilena, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha - 
demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de lumigrante, 

. CATEGORIA 10-1V, otorgada el 4 de octubre de 1.978, por la Dj 
rección Ceneral de Extranjería, con regístro No, 8-236-11477, 
para que invierta, CÓN EL CA¡“ACTER DE INVERSIONISTA MACIONMAL 

an la constitución, aumentos de capital, compre de acciones -- 
participaciones o derechos de compañías constituídas o por cong 
tituíree en el Ecuador. 

El señor ALT MAROLD LARSEM HELLERUD, que tendrá la ealidad de - 

inversionista nacional, conferme al Régimen Común de Tratamíca- 
to a les Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la - 
presente auterización las veces que fuera necesarío para lo -- 
cual en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Re- 

solución, conferida por el Notario Pb liceo. 
A POE 
rm 

Disponer qué la preseute Resolucióa sea protecolizada en una de 
_ les Nótarías Públicas del País. 

CIMIQUESE .- Dado en Quito, a . 0 Z/ 7 

- O o o 

CERTIFICA: TS Dg. VOSZ ALBERTO PRÑANERMERA E,, 
> / SUBEGAETARIO DE COMERCIO E INTEGIACIÓN, 

Ai pea LENTOS | 
| 
| 

RA- 

 



ZON DE PROTOCOLIZACION: - 1] día de hoy, en el Registro de 
Escrituras Públicas de Ja Notaría Décimo 'rimera del 0.5. 1 

q - A 

tón Quito, a mí cargo, en una foja útil protocolizó el de- 

cumento que antecede|.- kuito, a once de diciembre de mil - 

novecientos ochenta.- firmado) Doctor Rodrigo Salgado Vil- 

dez, Notario l'ócimo lr1imeso del Cantón.- Sigue un sello,- 

e 

4 » 

Se protocolizó ante mí, en e 

fe de ello confirro esta CUAPITA COPIA CEOTIFICADA, 
, 

firmada y sellada, en udito, a once de diciembre de mil no 

  
  

  

  
  

    

  

    

  

    

    

  

  

N vecientos ochenta.- 4 
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"YY DOCTOR RODRIGO SALGADO /VALDEZ, : 
-- «NOTARIO PECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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a /COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES 'S. A. 

-3 
   

¿fer DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

"CMI", COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES SA. 

] , 
En las oficinas de la Compañía, situadas en las Calles Sabanilla y 

General Guerrero S/N, dé la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito, sien 

do las dieciséis horas del día catorce de Julio de mil novecientos O 

chenta y tres, encontrándose reunidos todos los accionistas de la cm 

presa, que representan el 100% del capit[al social acuerdan constitu- 

Írse en Junta Ceneral Universal Extraordinaria para tratar como úni- 

co punto el siguiente: Implementación del aumento de capital social 

de la Compañía a S/. 30.000.000, acordado en la Junta Coneral Ordina 

ria del 31 de Marzo de 1983. 

Ya Junta se constituve bajo la Presidencia del Titular, Ingeniero - 

Jorge Elizagaray, actuando como Secretario Ad-Hoc, el Gerente, señor 

Ing. Harald Larsen Hellerud. El señor Presidente solicita al Secreta 

rio verificar el quorum y los poderes de los asistentes. El Secreta- 

rio, luego de verificar los poderes informa que está representado el 

Í00% del capital social en la forma siguiente: 

Sr. Hans Neustaetter por sus propios derechos 4.070 a. S/.4'070.000 
  

Siderúrgica Ecuiteritma S.A., representada - 

por el señor Claus Epgger - 3.600 a. 3' 600.000 

Ledo. Carlos Dávalos Rodas ,/¡por sus propios 
  

derechos 522 a. 522.000 

Polimetal Cia. Ltda., representada por el se- 

nor Lcdo. Rubén Montalvo 695 a. 695.000 

' Ing. Walter Seligman, por sus propios derechos 174 a. 174.000 

Ing. Harald Larsen H, por sus propios derechos 1.656 a. -1'656.000 

  Ing. Hernán Ceruti_ , representado portel Doc- 

tor, Luis Labra Moya 4283 a. /11283. 000 

(Y/12.000 a. ¿4/12'000.000 
A Y A A O 
=== AAA IZIZIZITIi 
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/ 1 Presidente declara instalada la Junta Ceneral Universal de Accio- 

nistas aceptando éstos por unanimidad su celebración para tratar el 

punto único, sotre implementación del Aumento de Capital social de 

la Compañía a S/. 30'000.000, procediéndose de inmediato a tratarlo. 

Ve señor Cerente informa que lá superintendendencia de Companías ob- 

jetó el monto de la revalorización del capital fijo por lo que se - 

procedió a efectuar los ajustes vecesarios, quedando las cifras defi 

» nitivas en la cantidad de S/.10'259,876,86. Como el Ejercicio 1982 

arrojó perdidas por S/. 9'135,4¿0,27, se ratifica que se debe proce- 

der a absorber las pérdidas con el superávit de revalorización de ac 

tivos fijos, capitalizándose el saldo de S/. 1'154.456,59 de acuerdo 

a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N*1384 del 14 de Diciembre - 

de 1982. | 

/ Asímismo, se informa a l. Junta. que los Accionistas señores: Side - 

rúrgica Ecuatoriana S.A., Ledo. Carlos Dávalos Rodas, Polimetel Cía.Ltila. 

Ing. Walter Seligmann, Ing. Harald Larsen e Ing. Hernán Ceruti, han 

comunicado por escrito a la Gerencia, gu decisión de renunciar al de 

recho preferente de suscribir la parte proporcional que les corres - 

pondería en el aumento de capital a S/. 30'000.000,00. 

, 

¿En este acto, los accionistas precedentemente citados ratifican su - 

decisión de no suscribir el aumento de tapital en la parte proporcio 

nal que les correspondería, renunciando su derecho preferente en fa- 

vor del Sr. Hans Neustaetter quien también en este acto manifiesta - 

su interés por integrar el saldo del aumento acordado para completar 

un capital de S/. 30'000.000,00 

Luego de la exposición precedente, la Junta General Universal de Ac- 

cionistas acuerda: ratificar por unanimidad el aumento de y, de 

S/. 12'000.000,00 a Sf. 30'000,000,00 el enalose hará tm dante la - 

SABANILLA Y GRAL. GUERRERO (COTOCOLLAO) TELEF. 532-100 CASILLLA 396 QUITO - ECUADOR 
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capitalización de un millón 51.0118n 
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to cincuenta y cuatro 
  % 

A 

má 1 cuatrocáientos cin - 
  

cuenta y seis sucroes s 
  

senta y nueve centavos) 
  

resultante del superávit de ha revalorización - 
  

de activos previa deducción de las pérdidas del 
  

ejercicio de mil novecient»s ochenta y dos y -=  , 
  

mediante compensación de créditos por n:u € =» 
  

  

  

_ve mi llones novecientos- 

tres mai 1 noventa y tres 

sucres cuarenta y dos = - 
  

centavos y Correspondiente a aportes - 
  

de accionistas ya inrresados a la Compañía al 
  

treinta y uno de diciembre de mil novecientos     

ochenta y dos y y y, cl saldo de seis millones 
  

novecientos treinta y nueve mil cuatrocientos 
  

cuarenta y seis sucres ochenta y un centavos , 
- 
  

en numerario o por compensación de créditos -- 
  

  

que efectuará "el accionista -señor Hans Neustae 
a ad 
  

tter. dentro del plazo de un año, a contar de - 
  

esta fecha.-La Junta autoriza que los acionis 
  

tas integren en efectivo las fracciones de accio 
  

nes hasta completar un mil sucres a fin de com-- 
  

pletar el valor Íímtegro de las acciones por sus- 
  

cribir por fas capitalizaciones acordadas en esta 
  

Junta A consecuercia 2 el capital 
        de la Empresa + ¿50 distribuye así : = 
  

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL PAGADO CAPITALIZACION COMPENSACION DE PAGO EN SALDO POR TOTAL DE 

  

  

  
A RR 

AL 31-XII - 82 POR REV ACTIVOS CREDITOS AL 31 EFECTIVO PAGAR CAPITAL <= 

LO 
Sr. Hans Neustaetter 4'070.000 391.553,19 9'353,000 . === ooo 6'939.446,81 20' 754.000 

Siderurgica Ecuatoriana 3'600.000 346.336, 98 550.093,42 569,60. ron 41497.000. 

Lcdo. Carlos Dávalos R. 522.000 50.218,86 A mm . 781,14 oo A 573.000 

Polimetal Cía. Ltda. 695.000 66.862,28 Sono aa 137,72... nooo o-- 762.000 

Ing. Walter Seligman ' 174.000 16.739,62 Se noo 260,38 roo oo 191.000 

Ing. Harald Larsen 1'656.000 159.315,01 So 684,99. rro 1'816.000 

Ing. Hernán Ceruti 1* 283.000 123.430,65 Sn 69,35. ===. o.oo-- 1'407.000 

-s e si L£ 

/ PA 12'000.000 - /4154.456,59 /9'903.093,42 . 43.003,18 6*939.446,81 /30'000.000 
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COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S. A. 

237 dd. > 

Se autoriza al Presidente y Gerente General de la Empresa, a instru- 

mentar el presente aumento de capital y reforma de estiututos, inscri 

biendo la respectiva Escritura Pública de Reforma de Estatutos Socia 

les de manera que el Artículo Quinto diga" 

  

  
  

  

y | ] 

> - —"" El Capital de la Compañía es la suma de S/, 30'000,000, (treinta 

S millones de sucres) y está representado por treinta mil acciones nomi 

nativas y ordinarias de un mil sucres (S/. 1000) cada una, numeradas 
  

- de cero, cero, cero, uno al treinta mil". 
  

% » 

La Junta ratifica por unanimidad todos los acuerdos adoptados en la - 

  

Junta General Ordinaria de Accionistas del 31 de Marzo de 1983 con ex ES | 
e cepción de aquellos relacionados con el Aumento de Capital que se con- : 

: l | 
E trapongan a los adoptados en esta Junta, los que prevalecerán sobre a | 

3 quellos. | 
uy 

9o | 
E Se deja constancia que ninguno de los miembros de la Junta se ausentó ' 

de la sala de reuniones en ningún momento, hasta el término de la se- 
». a 

s10n. 
t 

El Presidente concede unos minutos de receso para la preparación del 

Acta. correspondiente, la que es aprobada por unanimidad. 
— 

"Por no haber otro punto que tratar, el Presidente levanta la. sesión, Qu
e 

La
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de 

siendo las 17 horas, firmando todos los asistentes. 

los ly: 
Ing, Jorge Elizagaray C. 

__ PRESIDENTE 

     
   

    
    

   

  

    ntalvo, En Rep. 

AL CIA. LTDA. 
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Se ctorró ente el Doctor Ro =- 
  

  

.drigo Salgado Valdez y, cuyo archivo se halla ac 
  

tualmente a ui cargo , en [e de ello confiero -- 
  

  

esta TERCERA” COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito , a quince de septiem 
  

  

bre de m 

  

  

  

Du rtos ochent. y tr . - 

   
  

  

  

  
  

NS j AS 

NY 

al ej 
OTARIO DO Yajanspraneda UJ LIUNTE DFL CANTON 

  

  
  

   RAZON: «Mediante Mi Ín Ne: (12704) dictada 
  

por ol señor Economista Gilberto Hovos Montalvo, 

  
  

Emperir:tendenta de Compañías Encargado, ab apro» 
    

bada le escrituro pública de nubento de Capital 
    

y Reforma de Estatutua de la Compañfa "C.M.1.COM 
    

PARÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A." jotorgada an 
    

to mí el 14 de septiembre d de 1.983, - Tomb nota 
  

de esto particular al margen de las matríces de 
  

las escrituras públicas de Constitución y Aumeno 
    

to de Capital y Reforma de Estatutos de la men - 

  

cionada Compañiajotorgadas ento má e E de abril 
  

  a e cd 

de 1.978 y el 14 de copsianes bro de 1.983 , respes 
  

con de tura. de A.9BI.- 

ct ALL 

  

  

  

  

SALGÍDO VALDEZ 

  

  

    

yO” PRIMERO DEL CANTON QUITO 
> : e A 
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31.00183 A 
ta fecha queda inscríto el presente documento y la Resolución 
  

so doce mil ertecientos cuatro, del señor Superintendinte de cCom- 
  

petías Encargado, de catores de cetubre de ní1l novecientos ochente 
  

y tres, bajo el número 138 del Registro Industrial, toma 15.- Se 
  

tumó nota al margen de la inscripción nímero 49, de 2 de meyo de 
  

1978, a fa. 177, del Regiatro Industriel, tomo 10.- Jueda archive- 
  

de la Segunde Copis Certificada de le Escritura Pública de Ausenta 
  

de Capital y Reforea de Estatutos de la Compañía "C.Mol. COMPAÑIA 
  

DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A.*, otorgada el 1% de septiembre de - 
  

1983, ante el Notario Décimo Primero de este Lantón, Dr. Rodrigo 
  

Salgado.- Se de seí cumplimiento » lo dispuesto en el Art. tercera 
  

de la citada Resulución, de conformidad «= lo establecido en el De- 
  

creto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 0P1- 
  

cial 878 de 292 de egusto del mismo uño.- Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 12250.- Quito, a diez y nueve dé obíbre de wí1 no- 
  

  

vecientos ochenta y tres.- El REGISTRADOR. - Sl E 

D». Custaso Qarcía Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 


